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11001400307820190135300 liquidación del crédito

Jairo Armando Bernal <igsjairo@gmail.com>
Mié 01/12/2021 4:26 PM
Para:  Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ref. ejecutivo 2019-01353
de. conjunto residencial buenavista
contra. martha yolanda baquero carrascal

como apoderado parte actora, dentro del referido proceso respetuosamente me permito presentar
memorial en formato PDF y anexos para que sea incorporado al expediente y se dé trámite respectivo.
Lo anterior, atendiendo los lineamientos del decreto 806/2020

agradezco la atención prestada.

por favor dar acuse de recibido

cordialmente.

Jairo Armando Bernal Contreras

igsjairo@gmail.com

3203406890

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Esta prohibida su retención, grabación,

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante,  no se asume

ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus

propios medios la existencia de virus u otros defectos.  El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente

la opinión oficial de su remitente
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Radicado No. 20216130622751
Fecha: 29/04/2021 11:45:14 a. m.

ALCALDIA LOCAL DE SUBA
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE SUBA

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal  
del 20 de  Noviembre de 2015, fue inscrita por la Alcaldía Local de SUBA, la Personería Jurídica 
para el (la) CONJUNTO RESIDENCIAL BUENAVISTA - PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad sin 
ánimo de lucro, ubicada en la KR76#170-40CJ de esta ciudad, conforme a lo previsto en el Artículo 
8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 0588 del 14 
de Febrero de 1991, corrida ante la Notaría 7 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual 
se acogen al régimen de propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra 
registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50N5266

Que mediante acta No. 029 del 20 de  Abril de 2021 se eligió a:
ALBA LUZ NUÑEZ CORZO con CÉDULA DE CIUDADANÍA 37924804, quien actuará como 
Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 20 de abril de 2021 al 19 de abril 
de 2022.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

JULIAN ANDRES MORENO BARON
ALCALDE(SA) LOCAL DE SUBA

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 29/04/2021 11:45:14 a. m. 






















